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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 7 (siete) de fecha 21 (veintiuno) de septiembre del 

año 2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA 

DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, PARA LA 

APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS 

APROBADOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL FONDO ISN 2022 (IMPUESTO SOBRE 

NÓMINA 2022) POR LA CANTIDAD DE $2,850.000.02 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS 02/100 M.N) PARA LA SIGUIENTE OBRA: REHABILITACIÓN DE CALLE Y MURO DE 

CONTENCIÓN A UN COSTADO DEL RIO DE TOLIMAN, EN LA COMUNIDAD EL GRANJENO, 

CONFORME AL ANEXO. Y 2.- AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS POR EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL FONDO DE GEQ PA 2022, POR LA CANTIDAD DE 

$4,150.000.00 (CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N) PARA LA 

SIGUIENTE OBRA: REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE PUENTE Y CAMINO DE ACCESO A LA 

LOCALIDAD DE LA VEREDA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 7 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Tolimán; 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y:  
 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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4.- Que en fecha 20 de septiembre de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número DEEAOP/0712/2022 signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 

Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Tolimán; mediante el 

cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Autorización para ejercer los recursos 

aprobados por gobierno del estado de Querétaro del fondo ISN 2022 (impuesto sobre nómina 2022) 

por la cantidad de $2,850.000.02 (dos millones ochocientos cincuenta mil pesos 02/100 M.N) para la 

siguiente obra: rehabilitación de calle y muro de contención a un costado del rio de Tolimán, en la 

comunidad el Granjeno, conforme al anexo. Y 2.- autorización para ejercer los recursos aprobados 

por el gobierno del estado de Querétaro, del fondo de GEQ PA 2022, por la cantidad de $4,150.000.00 

(cuatro millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N) para la siguiente obra: rehabilitación y 

ampliación  de puente y camino de acceso a la localidad de la vereda en el municipio de Tolimán, 

Qro; conforme al anexo. 

5.- En Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 7 (siete) de fecha 21 (veintiuno) de septiembre del 

año 2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envío el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 

Obras Públicas del Municipio de Tolimán; para la aprobación de los siguientes puntos: 

1.- Autorización para ejercer los recursos aprobados por gobierno del estado de Querétaro del fondo 

ISN 2022 (impuesto sobre nómina 2022) por la cantidad de $2,850.000.02 (dos millones ochocientos 

cincuenta mil pesos 02/100 M.N) para la siguiente obra: rehabilitación de calle y muro de contención 

a un costado del rio de Tolimán, en la comunidad el Granjeno, conforme al anexo. Y 2.- autorización 

para ejercer los recursos aprobados por el gobierno del estado de Querétaro, del fondo de GEQ PA 

2022, por la cantidad de $4,150.000.00 (cuatro millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N) para 

la siguiente obra: rehabilitación y ampliación  de puente y camino de acceso a la localidad de la vereda 

en el municipio de Tolimán, Qro; conforme al anexo, de conformidad con los artículos 7 de la Ley de 

Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal del Municipio de Tolimán. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA PUBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN; PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- AUTORIZACIÓN 

PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL 

FONDO ISN 2022 (IMPUESTO SOBRE NÓMINA 2022) POR LA CANTIDAD DE $2,850.000.02 (DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 02/100 M.N) PARA LA SIGUIENTE OBRA: 

REHABILITACIÓN DE CALLE Y MURO DE CONTENCIÓN A UN COSTADO DEL RIO DE TOLIMAN, EN LA 

COMUNIDAD EL GRANJENO, CONFORME AL ANEXO. Y 2.- AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS 

RECURSOS APROBADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL FONDO DE GEQ PA 

2022, POR LA CANTIDAD DE $4,150.000.00 (CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N) PARA LA SIGUIENTE OBRA: REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN  DE PUENTE Y CAMINO 

DE ACCESO A LA LOCALIDAD DE LA VEREDA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; CONFORME AL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 23 (veintitrés) de fecha 14 (catorce) de septiembre del 

año 2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, PARA LA REVISIÓN, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS 

PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO 2022, CONFORME A LA TABLA QUE SE DETALLA EN EL ANEXO.   

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 y 
2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, fracción XXXIX 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y:  
 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de septiembre de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número TESO/MTQ/0635/2022 signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud para la revisión, discusión y en su caso aprobación de 

traspasos y ampliaciones en partidas presupuestales del ejercicio 2022, conforme a la tabla que se 

detalla en el anexo.   

 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 23 (veintitrés) de fecha 14 (catorce) de septiembre del 

año 2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envía la C.P. Anel 

Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de 

Tolimán, Qro; para la revisión, discusión y en su caso aprobación de traspasos y ampliaciones en 

partidas presupuestales del ejercicio 2022, conforme a la tabla que se detalla en el anexo, de 

conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción 

II inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; PARA 

LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN 

PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO 2022, CONFORME A LA TABLA QUE SE DETALLA EN EL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 23 (vientres) de fecha 14 (catorce) de septiembre del 

año 2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ PARA LA APROBACIÓN DE LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: 1.- APROBACIÓN PARA MODIFICAR LA ACCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE 

CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE SAN PABLO POR $1,900.000.00 M.M. DEL 

PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 

2022). Y 2.- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS ANTERIORES EN 2 

ACCIONES: CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN VARIAS LOCALIDADES Y EN LA ZONA DE 

HIGUERAS, EN VIRTUD DE QUE SE VE LA NECESIDAD DE DAR PRIORIDAD A ESTAS ZONAS, QUE NO 

TIENEN RECURSOS ECONÓMICOS Y QUE REQUIEREN MEJORARA SU CALIDAD DE VIDA, ASI MISMO 

DISMINUYEN LAS METAS, DEBIDO AL INCREMENTO EN LOS PRECIOS EN LOS MATERIALES DE 

INSUMO CONFORME A LA TABLA QUE SE DETALLA EN EL ANEXO. 

 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 7 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Tolimán; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y:  
 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 07 de septiembre de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número DEEAOP/0691/2022 signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 

C E R T I F I C A. 
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Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Tolimán mediante el 

cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Aprobación para modificar la acción de 

construcción de cuartos adicionales en la delegación de San Pablo por $1,900.000.00 M.N. del 

programa de obra anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022).  Y 2.- 

aprobación y autorización para ejercer los recursos anteriores en 2 acciones: construcción de cuartos 

adicionales en varias localidades y en la zona de Higueras, en virtud de que se ve la necesidad de dar 

prioridad a estas zonas, que no tienen recursos económicos y que requieren mejorara su calidad de 

vida, así mismo disminuyen las metas, debido al incremento en los precios en los materiales de 

insumo conforme a la tabla que se detalla en el anexo. 

 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 23 (vientres) de fecha 14 (catorce) de septiembre del año 

2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envío el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 

Obras Públicas del Municipio de Tolimán; para la aprobación de los siguientes puntos: 1.- Aprobación 

para modificar la acción de construcción de cuartos adicionales en la delegación de san pablo por 

$1,900.000.00 m.n. del programa de obra anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” 

(POA FISM 2022). Y 2.- Aprobación y autorización para ejercer los recursos anteriores en 2 acciones: 

construcción de cuartos adicionales en varias localidades y en la zona de Higueras, en virtud de que 

se ve la necesidad de dar prioridad a estas zonas, que no tienen recursos económicos y que requieren 

mejorara su calidad de vida, así mismo disminuyen las metas, debido al incremento en los precios en 

los materiales de insumo conforme a la tabla que se detalla en el anexo, de conformidad con los 

artículos 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 29 fracción I del Reglamento 

Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio de Tolimán. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN; PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- APROBACIÓN PARA MODIFICAR 

LA ACCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE SAN PABLO POR 

$1,900.000.00 M.M. DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022). Y 2.- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS 

RECURSOS ANTERIORES EN 2 ACCIONES: CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN VARIAS 

LOCALIDADES Y EN LA ZONA DE HIGUERAS, EN VIRTUD DE QUE SE VE LA NECESIDAD DE DAR 

PRIORIDAD A ESTAS ZONAS, QUE NO TIENEN RECURSOS ECONÓMICOS Y QUE REQUIEREN 

MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA, ASI MISMO DISMINUYEN LAS METAS, DEBIDO AL INCREMENTO 

EN LOS PRECIOS EN LOS MATERIALES DE INSUMO CONFORME A LA TABLA QUE SE DETALLA EN EL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 24 (veinticuatro) de fecha 30 (treinta) de septiembre del 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; PARA LA APROBACIÓN DE LA REDUCCION 

AL 100% EN MULTAS Y RECARGOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y 

TRASLADO DE DOMINIO APLICABLES EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2022, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 175 DE LA  LEY DE HACIENDA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1 y 2 de la 

Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 de la Ley de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción XXXIX de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 20 de septiembre de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número TESO/MTQ/0658/2022 signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud para la aprobación de la reducción al 100% en multas 

y recargos que se generen por concepto de impuesto predial y traslado de dominio aplicables en el 

C E R T I F I C A. 
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mes de diciembre de 2022, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 175 de la  ley 

de hacienda de los municipio del estado de Querétaro. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 24 (veinticuatro) de fecha 30 (treinta) de septiembre del 

año 2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al H. Ayuntamiento la aprobación de la solicitud 

que envío la C.P. Anel Hernández Rincón para la aprobación de la reducción al 100% en multas y 

recargos que se generen por concepto de impuesto predial y traslado de dominio aplicables en el 

mes de diciembre de 2022, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 

Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

artículos 1, 54, 61 y 79 de la Ley de Contabilidad Gubernamental. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P. ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; PARA 

LA APROBACIÓN DE LA REDUCCION AL 100% EN MULTAS Y RECARGOS QUE SE GENEREN POR 

CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y TRASLADO DE DOMINIO APLICABLES EN EL MES DE 

DICIEMBRE DE 2022, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 175 DE 

LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 24 (veinticuatro) de fecha 28 (veintiocho) de septiembre 

del 2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA MAESTRA EN D. MA GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO PRESIDENTA 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA IMPULSANDO AL 

DESARROLLO RURAL EN CONCURRENCIA CON EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN” (MUNICIPALIZADO 

2022), Y EN SU CASO INSTRUIR A LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; PARA LA ASIGNACIÓN DEL RECURSO 

DEL PRESUPUESTO DEL FONDO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ASIGNAR LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, ASI COMO LA PUBLICACION Y LA EJECUCIÓN DE DICHO 

PROGRAMA. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  70 y 71 de 

la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 52, 53 y 55 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Querétaro; 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en el mes de septiembre de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio signado 

por la Mtra. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidenta municipal del municipio de Tolimán, 

Qro; mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Solicitud para la aprobación 

y publicación del “Programa y Reglas de Operación del Programa Impulsando al Desarrollo Rural en 

C E R T I F I C A. 
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concurrencia con el municipio de Tolimán” (municipalizado 2022), y en su caso instruir a la titular de 

la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales del municipio de Tolimán, Qro; para 

la asignación del recurso del presupuesto del fondo de participaciones federales y asignar la partida 

presupuestal correspondiente, así como la publicación y la ejecución de dicho programa. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 24 (veinticuatro) de fecha 28 (veintiocho) de septiembre 

del año 2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al H. Ayuntamiento la aprobación y 

publicación del “Programa y Reglas de Operación del Programa Impulsando al Desarrollo Rural en 

concurrencia con el municipio de Tolimán” (municipalizado 2022), y en su caso instruir a la titular de 

la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales del municipio de Tolimán, Qro; para 

la asignación del recurso del presupuesto del fondo de participaciones federales y asignar la partida 

presupuestal correspondiente, así como la publicación y la ejecución de dicho programa, que se 

relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 27, 32 Fracción IV y 61 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA MAESTRA EN D. MA GUADALUPE ALCÁNTARA 

DE SANTIAGO PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO 

PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA IMPULSANDO AL DESARROLLO RURAL EN CONCURRENCIA CON EL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN” (MUNICIPALIZADO 2022), Y EN SU CASO INSTRUIR A LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; PARA 

LA ASIGNACIÓN DEL RECURSO DEL PRESUPUESTO DEL FONDO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 

ASIGNAR LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LA PUBLICACION Y LA 

EJECUCIÓN DE DICHO PROGRAMA. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en Sesión Solemne de Cabildo número 2 (dos) de fecha 24 (veinticuatro) de septiembre del 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL PRIMER INFORME 

DE GOBIERNO MUNICIPAL, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 2021-2024 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, A CARGO DE LA MAESTRA EN D. MA 

GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

ASÍ COMO EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 37  de la Constitución Política del estado de Querétaro, 31 fracción 

XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 31 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 37 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I y 31 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 

competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en el mes de septiembre de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio signado 

por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago, presidenta municipal constitucional, 

mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: Se solicita la autorización del 

cambio oficial de recinto para que tenga verificativo la Sesión Solemne con motivo del Primer Informe 

de Gobierno Municipal, sobre el estado que guarda la administración pública municipal 2021-2024 

del municipio de Tolimán, Qro, a cargo de la Maestra en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidenta municipal constitucional, con fundamento en el artículo 37 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, así como el artículo 31 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Querétaro., siendo en el Auditorio Municipal, ubicado en el Barrio de San Pedro de los Eucaliptos de 

este Municipio de Tolimán, Qro. 

5.- En Sesión Solemne de Cabildo número 2 (dos) de fecha 24 (veinticuatro) de septiembre del año 

2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; presento y entrego ante el H. Ayuntamiento del municipio de 

Tolimán, Qro, el Primer Informe de Gobierno Municipal, sobre el estado que guarda la administración 

pública municipal 2021-2024 del municipio de Tolimán, Qro, lo anterior con fundamento en el 

artículo 37 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, así como el artículo 31 fracción XI de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que se relacionan en el anexo. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, SOBRE EL ESTADO QUE 

GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2021-2024 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, 

A CARGO DE LA MAESTRA EN D. MA GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XI DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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